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Uva en Ct~lltro privado de ¿ducación General Básica de 11 un1
dadf's y ca.pélcldad para 440 puestos ':"seo,lares, constituido por
un edlfl( IJ situado en la calle José AntoniO, 2.

Centros de Educación Preescolar

Provincia de Mudrid

Municil)io: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .Afue
ra III A·. Domicilio: Calle Conde d3 ~artagena. 33. Titular:
Dona Luisa Afuera- Cortés.-Transformaclón y clasificación de·
finitiva en Centro privado de Educación Preescolar con una
unidad de Jardín de Infancia y una unidad de Párvulos y capa

cidad para 50 puestos escolares. constituido por un edificio si
tuado en la calle Conde de Cart8.gena. 33.

. Municipio: Madrid. ÚJealidad: Madrid. Denomina~ión: ..Afue
ra 1II B-o Domicilio: Calle Angel Ganlvet. 12. TItular: Doi'ia
Luisa Afuera Cortés.-Tran&formación y clasificación definitiva
en Centro Privado de Educación Preescolar con una unidad de
Jardin de Infancia y una unidad de Párvulos y capacidad para
5e puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Angel Ganivet. 12.

ORDEN dflI 18 de mayo ds 1984 por la que s.
autoriza la utilización en Centros docente. de Edu
cación General BáBwa ds Ubros :Y matertal didttcti-
ca impreso que se ctta..

lImo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Oecreto 1531/
1974. de 20 de ¡'ullO -Boletin Oficial del Estado- de 13 de sep.
tiembre, y en a Orden mlnistelial de 2 de diciembre de 1974
(_Boletín Oficiad. dei Estado- del le).

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica 1e los
libros y materia! didaetloo que se relacionan en 101 anexos •
y II de esta disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan de acuerdo 'XIn lo
dispuesto en ~ Re&! Decreto 710/1982, de 12 de febrero, '1 en el
artículo 7.0 de la. Orden ministerial de 8 de mayo de 1982. que
establece 106 nivelea báslcoe de referencia del ciclo medio.

Los comprendidos en el anexo 11 se autorizaD de acuerdo
con los Cvntendios en lu OrientacioI1el Pedagóg1caa para la
Educación Goneral Básica, publicados por Orden m.1n1Ste.·:<il de
6 de agosto de 1971. oompletadOl para el Ares Social con los
nuevos contenidos recogidos en las Ordenes ministeriales de 6
de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980. y para el lcUolllM. in
glés, pOr los nuevos contenidos publicados pOr 1& Orden minis
terial de 24 de octubre de 1971.

Lo que traslado a V. 1. pa.ra su conocim.1ento y ddffiás
efectos.

Madrid. 18 de mayo de lM4.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982). el Director general de Educación Básica, Jaime Na
ranjo Gonzalo.

Ilmo. Sr. Director genera:! de Educación BásiaL

ANEXO 1

Relación de libros del ciclo medio de Educación General Bá
sica autorizados de acuenlu con lo dispuesto en el Relll D.
creto 710/1982. de la ~e febrero. y en el articulo 1.° de la
Orden ministerial de 6 de mayo de 1982. que e.tabl8C'e 108
niveles básico!l\ de referencia del ciclo medio. Se Indh..a el

nombre de la Editorial!. autor. titulo. materia y curso

1. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre áe 1974,
apartado 2."':

-Anaya". Equipo Signo. -Azimut... Matemáticas. Ciclo me
dio. Tercero.

-Anaya". EquipO Signo. "Azimut,.. Matemáticas. Ciclo medio
Cuarto.

Anaya. Equipo Signo. -Azimut,.. Matemáticas. Ciclo medio.
QUinto.

-Andaluda". Esteban' de Manuel, Antonio Roca. -El nombre
y su ~ntorno, 1IJ,.. Cienclaa ele 1& Naturaleza. Ciclo medio. Ter
cero.

.Andalucía... Esteban d. Manuel. Antonio Roca -El hvrnbre
y su entorno, IV•. Cienc1aa cie la Naturaleza. Ciclo meciio
Cuarto.

2. Biblioteca de Aula (Orden de 2 cie diciembre de 1974,
apartado 3.0 ):

-Brui\o... María del Carmen Gaacón Baquero. _,Ya te vlt...
Lecturas: Lengua castellana. Ciclo medio. Quinto.

.Bruño>. Maria del Cannen Gucón Baquero.~. Lec-
turas: Lengua castellana. Ciclo medio. Tercero. .

-arullo.. Maria del. Carmen Gaac6n Baquero. -Perayld,.. Lee.
turas: Lengua. oaatelleD&.. C1olo medio. Cuarto.

ANEXO 11

Reladón de libros de la 2." etapa de Educación General Básica.
autori'uldos de acuerdo con lO!; contenidos de las Orienta(.>.. nes
Pe:-'agógicas pala la Edu(:8tión General Básica. publkad'J"; pOl'"
Orden ministerial de 6 de a~(;~to de 1911. completados por el
Area Social Dor los nuevos cc.ntenidos rec'ogldos en las Or1"'r't~~s

ministeriales de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de IltOO y
para el idioma inglés. por jos nuevos contElllid05 publlcad,,.,. por
Orden ministerial de 24 de octubre de 1977. Se indica el no"',bre

de la Editorial, autor, titulo. materia y curso

1. Gufas didácticas del Profesor (Orden de 2 de diciembre
de 1974, apartado La):

.S. M.-. Juan Antonie Arbosa Salazar y OtroS. -Guía Dldác
tica de Observatorio, 6.°_. Ciencias de la Naturaleza. .,exto.

2. Libros del alumno (Orden de ,2 de diciembre de 1974,
apartado 2. al:

-Anaya,.. Fernando Lázaro Carretero -Curso de Lenor .la"
Lengua cast..tUana. Octavo.

-Casals,.. 'Mónica Vicent, David FoIl, Kenneth Cripwell...En
glish ')D Time_. Idioma moderno: Inglés. Sexto.

·DisdascaUa,.. M. Carmen Portellano. -Lengua y creación~.
Lengua castellana. Séptimo.

-S. M._. Juan Antonio Arbosa Salazar 'Y otros. _Ob,sl':lrv.1 --JI'io
8.°,.. Cienciaa de la Naturaleza. Sexto.

-Santillana-. DePartamento InvestígacloMB Educativas. San
tillaDa...Francés, 8.0

,.. Idioma moderno: Francés. Sexto
"Santillana,. Departamento In",estigaciones E.ducativf:l.>; ~l:lll

tillana. .Naturaleza. 8.0,.. Ciencias de la Naturaleza. . ),_ 'H va

ORDEN de 28 de mayo de 1984 por la que se
au&ort.za como Centro privado de En8eña~ZCI a DiI.
tancia al denominado -E~cuela de Expre8tón ti DiI
tancto,. de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expecllen:e promovido oor dada Car
men Aymerich Barbany. como Dlrectora de la Escuela Olunici
cipal de ExpresIón a Distancia de Enseñanza por correspo'l
dencia, con domicilio en BarceJona, plaza de España, númerlJ t,
en solioitud de que pCr este MinisteriO ~e le conceda autort·
Z,,( inn como Centro privarle de Ensei"Janza a Distancia. para la
iln;.:.articiÓD de un curso de Técnicas de Expresión a Distancia,
Cünturme a lo dispuesto en -el Rf'al Decreto 2641/1980, de 7 de
nÜ~'¡;Jmbre (-Boletín Oficial del Estado- de 12 de diciembre);
Ord('n de 29 de junio de 1981 (-Boletín Ofietal del Estado
de 13 de julio)." Resolución de 24 de marzo de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado- de 14 de mayo).

Resultando que el mencionado Centro fue l'i-l'torlzado por este
Departamento conforme a lo establecido en el Decreto de 17 Je
junio de 1955 (-BoleUn Oficial del Estado,. de 5 de ¡uUo), por
Orden de 4 de junio de 1976, e inscrito en el Llbro Oficial de
Registro de Centros por Correspondencia con el número 236;

Resultando que presentó la solicitud de _nueva autorización,.,
de conform~d&d con la dispoSIciÓn transitmia Primera doSl Real
D-ecreto 2641/1980, de 7 de ¡.oviembre (-Boletín Oficial dal
Estado- de 12 de diciembre), tras la aceptación expresa de
continuidari del eJl.pddiente al no haberse resuelto en su mo+
mento por el Ministerio de Educación y Ciencia. y cumPlido 'o
señalando en la disposición transitoria. primera de la Orden
de 29 de junio de 1981 (-Boletín Oficial del Estado,. de 13
de julio). en cuanto que acompañó le. documentación comple
mentaria requerida' en la misma, 8, la que se unIó el correS
pondiente informe favorable ¿e la Dirección ProVincial de Edu-
caCión y Cultura de Barcelona.; -

Viste el Real Decrete 2641/1980, de -7 de noviembre; Orden
de 29 de lunio de 1981. y resolución de 24 de marzo de
1982, que regulan la modalidad de Ensei\anza a Distancia
a impartir pcr Centrvs Privados;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 00.
servade lo establecido en 1&& normas aludidas;

. Considerando que 181 enseñanzas de _Técnioaa de ~xPr88dn
a Distancia.. que solicita impartir son las mismas que tenia au
torizadas, conforme a la anterior legislación derogada, y que
puede encuadrarse en el apartado Fl del articulo <l.. del Real
Decreto 2641/1980, dI! 7 de noviembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección a.neral de
Promoción EducatIya. ha re8Ue~to:

Prlmero.-Autortzar oomo Centro privado de Enleftanza a
D1stano~a al denominado _Escu.ela de Expre.sióD eL Distancia.
con domtcilio en plaza de E6paila, número 1. Barcel0na-4:.

$egundo...;...Autortzar y clasificar de conlormidad con el a.r
Articulo 4.· del Real Decreto 2641/1980, la enseflanza 8ieui.3nte:

Apartado F)¡

-Técnieu de Expre61óD • Distancia•.


